
RESOLUCIÓN Registro: 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid

Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SER-026599/2023 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone la modificación nº2  del 
contrato titulado “Servicio de limpieza en los parques de bomberos y en distintas sedes de la Agencia de Seguridad 
y Emergencias Madrid 112”. 

De conformidad con lo que establecen el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida 
en el apartado 22 de la cláusula primera del pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato, concedido trámite 
de audiencia al contratista y emitidos los informes preceptivos,  en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes,  

RESUELVO 

1. Aprobar la MODIFICACIÓN nº2 del contrato titulado “Servicio de limpieza en los parques de bomberos y en
distintas sedes de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112”, motivada por el aumento de superficie del
Parque de Bomberos de Collado Villalba, que conllevan un incremento de horas de prestación del servicio de limpieza,
respecto de las establecidas en el contrato, cuya ejecución se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, UTE LIMPIEZA
BOMBEROS, LEY 18/1982, DE MAYO, (NIF. U70903075), quien ha prestado su conformidad a la misma, en las
siguientes condiciones:

- El plazo total de ejecución no sufre variación.

- Plazo del período de modificación: 24 meses (desde 19 de abril de 2025, hasta 18 de abril de 2027).
- Esta modificación supone un incremento del 0,61% de variación respecto del contrato primitivo, siendo el

acumulado de los modificados del 1,48%. El precio del contrato se fija en 1.470.015,64 euros, aumentando en
8.795,02 euros. Este incremento se desglosa en los siguientes conceptos:

Base imponible: 7.268,61 € 

IVA (21%): 1.526,41 € 

2. Aprobar el gasto por importe de 8.795,02 euros que se imputará a la clasificación económica 22700 de la clasificación
funcional 134A del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid, distribuyéndose en las siguientes anualidades
y cuantías de acuerdo con la circular de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de octubre de 2019.

Anualidad Importe 
2025 2 729,01 € 
2026 4.411,47 € 
2027 1.654,54 € 

Conforme a lo establecido en el artículo 109.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en el plazo de 15 días desde la fecha de notificación de esta orden, el contratista deberá ampliar la garantía definitiva en 
la cantidad de 363,43 euros. 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
P.D. Resolución de 17 de diciembre de 2024 (BOCM 02/01/2025) 

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con carácter potestativo recurso especial en materia de contratación en el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se hay notificado de conformidad con la disposición adicional 
decimoquinta de la citada ley, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, según lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que se estime procedente interponer. 

          
 
   

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.
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